
DEFINICIONES: 

I. Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el responsable que es 
puesto a disposición del titular, previo al tratamiento de sus datos personales, de conformidad con el artículo 15 de la 
presente Ley. 
II. Bases de datos: El conjunto ordenado de datos personales referentes a una persona identificada o identificable. 
III. Bloqueo: La identificación y conservación de datos personales una vez cumplida la finalidad para la cual fueron 
recabados, con el único propósito de determinar posibles responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el 
plazo de prescripción legal o contractual de éstas. Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de 
tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base de datos que corresponde. 
IV. Consentimiento: Manifestación de la voluntad del titular de los datos mediante la cual se efectúa el tratamiento de 
los mismos. 
V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya 
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. En particular, se consideran 
sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente y futuro, 
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia 
sexual. 
VII. Días: Días hábiles. 
VIII. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular ni permitir, por su 
estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. 
IX. Encargado: La persona física o jurídica que sola o conjuntamente con otras trate datos personales por cuenta del 
responsable. 
X. Fuente de acceso público: Aquellas bases de datos cuya consulta puede ser realizada por cualquier persona, sin más 
requisito que, en su caso, el pago de una contraprestación, de conformidad con lo señalado por el Reglamento de esta 
Ley. 
XI. Instituto: Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que hace referencia la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
XII. Ley: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
XIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el tratamiento de datos personales. 
XV. Secretaría: Secretaría de Economía. 
XVI. Tercero: La persona física o moral, nacional o extranjera, distinta del titular o del responsable de los datos. 
XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales. 
XVIII.Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio. El uso 
abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales. 
XIX. Transferencia: Toda comunicación de datos realizada a persona distinta del responsable o encargado del 
tratamiento. 

 

I. La identidad y domicilio del responsable que los recaba; De acuerdo a lo previsto en la "Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares", su Reglamento y 

Lineamientos,  Incubadora de Tecnología, A.C., (en adelante, el “Responsable”) declara ser una 

entidad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, con domicilio ubicado en 

Calle Oriente178, Col. Moctezuma 2da Sección, Ciudad de México, México, CP15530, así como 

manifestar ser la responsable del tratamiento de sus datos personales, de conformidad con lo 

siguiente: Teléfono de la oficina de privacidad: (55) 1209-0960. Correo electrónico: 

privacidad@electraton.com 

  

II. Las finalidades del tratamiento de datos; Las finalidades por las que Incubadora de Tecnología, 

A.C. podría solicitar, obtener, almacenar y/o utilizar o transferir sus Datos Personales son las 

siguientes: 



1. Proveer los productos y servicios que el Titular ha solicitado, así como notificarle los 

cambios sobre los mismos.  

2. Dar cumplimiento a las obligaciones que hemos contraído con el Titular. 

3. Mantener una relación con usuarios, colaboradores, o cualquier interesado en los eventos, 

concursos, proyectos y servicios de Incubadora de Tecnología, A.C. 

4. Para control estadístico y mercadológico del uso de los productos de Incubadora de 

Tecnología, A.C.   

5. Para atender la solicitud de información del Titular respecto de los productos, servicios, 

quejas, preguntas o comentarios. 

Creación de bases de datos para fines de investigación y desarrollo de productos y/o servicios. 

De manera personal: Incubadora de Tecnología, A.C., podrá obtener Datos Personales de Usted, 

como son: Nombre, teléfono (fijo y/o móvil), correo electrónico; domicilio, edad, 

información/historial académico, cuando Usted solicite directamente nuestros productos y/o 

servicios a través de su propio personal administrativo. En ambos casos, previa solicitud de 

información, se pondrá a su disposición por el mismo medio que se obtenga el aviso de privacidad.  

De manera Indirecta: De cualquier otra fuente de información comercialmente disponible que sea 

permitida por la Ley. En este caso, Incubadora de Tecnología, A.C. notificará al Titular sobre el uso 

y las finalidades del tratamiento de sus Datos Personales y pondrá a su disposición el aviso de 

privacidad en la página web www.electraton.com, previo uso de los Datos Personales del Titular. 

 

III. Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el uso o 

divulgación de los datos; EI tratamiento de los Datos Personales estará siempre sujeto a que el 

Titular proporcione su consentimiento ya sea de manera expresa, manifestando su voluntad de 

manera verbal, por medios electrónicos, ópticos, por cualquier otra tecnología o por signos 

inequívocos, o bien de manera tácita, entendiendo por conocimiento tácito cuando habiéndose 

puesto a disposición del Titular el Aviso de Privacidad, este no manifieste oposición alguna.  

Para cualquier tipo de consentimiento, el Titular de los Datos Personales cuenta con un plazo de 5 

días para manifestar su oposición al tratamiento de dichos Datos Personales, en caso de que no se 

manifieste oposición se entenderá que se ha manifestado su consentimiento.  

Incubadora de Tecnología, A.C., en cumplimento a la regulación en México en materia de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares ha adoptado las medidas de seguridad de protección de 

Datos Personales legalmente requeridas. 

No obstante lo anterior, y debido a que las medidas de seguridad pueden ser susceptibles de 

violaciones por actos fuera del control de Incubadora de Tecnología, A.C.; este, sin 

responsabilidad, se compromete a informar al Titular en caso de que existan vulneraciones a sus 

medidas de seguridad, a fin de que éste pueda tomar las medidas correspondientes para la 

defensa de sus derechos. 



 

 

 

IV. Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley; "Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición."  Los Titulares de los Datos Personales que se encuentran en posesión de Incubadora 

de Tecnología, A.C., en cualquier momento, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, 

rectificación y oposición, (derechos ARCO). 

Para poder hacer valer los derechos ARCO, es necesario que el Titular de los Datos Personales 

realice una solicitud con los requisitos que se detallan a continuación:  

(i) el nombre y domicilio o correo electrónico del Titular para comunicarle la respuesta a su 

solicitud; (ii) los documentos que acrediten la identidad del Titular, o en su caso, la representación 

legal de quien actúe en su nombre; (iii) la descripción clara y precisa de los Datos Personales 

respecto de los que el Titular busca ejercer alguno de los derechos antes mencionados; (iv) 

cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los Datos Personales del 

Titular; (v) especificar claramente si la solicitud es de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición; (vi) el motivo de la solicitud; y (vii) las modificaciones a realizarse en caso de que la 

solicitud sea para la rectificación de Datos Personales.  

Esta solicitud deberá de hacerla llegar a Incubadora de Tecnología, A.C., por cualquiera de los 

siguientes medios: Vía correo electrónico; Correo postal; y/o personalmente en las oficinas de 

Incubadora de Tecnología, A.C., a los datos de contacto que se refieren en este documento. 

EI procedimiento que Incubadora de Tecnología, A.C. adoptará una vez que haya recibido la 

solicitud consta en lo siguiente: 

Hará de su conocimiento en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la 

fecha en que haya recibido la solicitud, la determinación adoptada, y en caso de que la misma 

resulte procedente, se hará efectiva dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha 

en que se comunique su procedencia. 

Se le informa que los plazos antes referidos, Incubadora de Tecnología, A.C. podrá ampliarlos 

cuando las particularidades del caso así lo ameriten. Lo anterior se le notificará al Titular por el 

mismo medio en que fue realizada la solicitud. 

Incubadora de Tecnología, A.C. podrá negar el acceso, rectificación, cancelación u oposición al 

tratamiento de los mismos, en los siguientes supuestos: 

 



I. Cuando el solicitante no sea el titular de los datos personales, o el representante legal no esté 

debidamente acreditado para ello;  

II. Cuando en su base de datos no se encuentren los datos personales del solicitante 

V. En su caso, las transferencias de datos que se efectúen, Incubadora de Tecnología, A.C., podrá 

transferir los Datos Personales a fin de mantener una relación con el Titular sobre los productos, y 

servicios que realiza la sociedad. Asimismo, se podrán transferir Datos Personales a empresas de 

asistencia y/o a las empresas que forman parte de esa asociación, siempre y cuando tengan 

relación con alguna de las finalidades a las que se hace referencia en el numeral II del presente 

Aviso de Privacidad.  

Con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, los Datos Personales y/o Datos Personales Sensibles pueden ser 

transferidos sin consentimiento del titular para las Finalidades establecidas en el presente Aviso de 

Privacidad a: 

I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; II. 

Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de 

asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios; III. Cuando la 

transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas bajo el control 

común de Incubadora de Tecnología, A.C., o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del 

mismo grupo del responsable que opere bajo los mismos procesos y políticas internas; IV. Cuando 

la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en interés del 

titular, por el responsable y un tercero; V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente 

exigida para la salvaguarda de un interés público, o para la procuración o administración de 

justicia; VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un proceso judicial, y VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o 

cumplimiento de una relación jurídica entre el responsable y el titular. 

VI. El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicará a los titulares de cambios al 

aviso de privacidad, de conformidad con lo previsto en esta Ley. Incubadora de Tecnología, A.C. 

se reserva el derecho a modificar el presente Aviso de Privacidad para adaptarla a modificaciones 

legislativas o jurisprudenciales, así como a prácticas razonables de la industria. En dichos 

supuestos, Incubadora de Tecnología, A.C. anunciará en el Portal www.electraton.com, los 

cambios introducidos con razonable antelación a su entrada en vigor. 

Fecha de actualización: 05 / FEBRERO /2024. 

Referencia: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf

